
A ñ o  C C L V I I I .-T o m o  I S áb ad o  i i  de E n ero  de 1919 N ú m . i i . - P á g .  97.

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, prlnclpak 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Miiileterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
Real decreto destinando^ con la misma ca

tegoría que hoy tiene, al Consulado de 
España en Veracruz, a D. Teodomiro 
Aguilar y Salas, Cónsul de primera clase, 
cesante.—Página 98.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Cónsul de primera clase, nombrado en 
Valparaíso, a D, José Tarongi y  Español, 
declarándole cesante.—Página 98.

Otro disponiendo que D. Carlos de Sostoa 
y Sthamer, Cónsul de primera clase, 
nombrado en Gálveston, pase a continuar 
sus servicios con la misma categoría al 
Consulado de la Nación en Valparaíso, 
Página 98.

Ministerio de Marina

Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a D, Jenaro Llano Ponte, 
Marqués de Perrera y de San M uñoz,— 
Página 98. .

Ministerio de H ad ad a

Real decreto nombrando por traslación Ins
pector regional a D, Adriano M éndez y  
Rodríguez, Jefe de Administración de 
segunda clase de la Dirección General 
de Contribuciones.—Página 98.

Otro ídem id. Jefe de Sección de la DVec- 
ción General de Contribuciones a D, José 
María Antelo y Fernández, Jefe de A d-  
ministración de tercera clase^ Tesorero 
de Hacienda de la provincia de M adrid .— 
Página 98.

Otro ídem id. Tesorero de Hacienda de la 
provincia de M adrid a D. Francisco Gar
cía del Valle, Jefe de Administración de 
tercera clase de la Inspección de esta pro
vincia.—Página 98.

Otro ídem id. Jefe de Administración de 
tercera clase de la Inspección provincial 
de M adrid a D. Julián Jiménez Pulido, 
que lo es de la Intervención Civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado en 
Marruecos,—Páginas 98 5̂ 99*

Otro ídem, en ascenso de escala. Jefe de

Administración de segunda clase del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a D. Miguel García 
Ponte, Interventor de Hacie^tda de la

. provincia de Madrid.—Página 99.
Otro ídem, por traslación^ Delegado de H a

cienda de la provincia de Burgos, co7t la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Antonio Chapuli y  
Navarro, que lo es en la de León.—P á
gina 99.

Otro ídem, id., Delegado de Hacienda en la 
provincia de León, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
a D, José María Fernández Ladreda, que 
lo es en la de Gerona.—Página gg.

Otro ídem, id., Delegado de Hacienda en 
la provincia de Gerona, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, a D. Valentín Sanehicio y Parejo, In
terventor de la de Coruña.—Página gg.

Otro ideni^ id.. Interventor de Hacienda de 
la provincia de La Coruña, con la cafego- 
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Marcelino Vázquez Martínez, 
Delegado de Hacienda en la de Cuenca. 
Página 99. ^

Otro ídem, id,, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Lérida, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
a D. Francisco Zambalamberri y Barre
ra, Interventor de la de Oviedo. Pá
gina 99.

Otro ídem, id., Interventor de Hacienda de 
la provincia de Oviedo, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, a-D. Emilio M artos Llobell, Delegado 
de Hacienda en la de Guadaktjara.—Pá
gina 99.

Otro confirmando en su actual destino, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Fernando de Illana' 
y  Sánchez de Vargas, Delegado de H a
cienda en la provincia de Ciudad Real.— 
Página 99.

Otro nombrando, por traslación. Delegado 
de Hacienda en la provincia de Guadala- 
jara, con la categoría de Jefe de ,Admi- 
mstración de tercera clase, a D. F em ad' 
do de Illana Sánchez de Vargas, que lo 
es en la de Ciudad Real.—Pagina 99*

Otro ídem, id,. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Ciudad Real, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera , clase, a D. Natalio Mar a y García 
de Notario, que lo es en la de A lava .— 
Página 99.

Otro Ídem, íd., Delegado especial de H a
cienda en la provincia de Alava, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Emilio Linares Rivas 
y A stray, que lo es en la de Tarragona. 
Página 99.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Tarragona a D. José Váz
quez Lasarte, Jefe de Negociado de Pri
mera clase, Adm im strador de Contribu
ciones de la de Ciudad Real.—Página 99.

Otro ídem^ por traslación, Delegado de H a
cienda en la provincia de Badajoz, con la

* categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Ramón Eugenio L o
sada 3? Losada, que ¡o es en ¡a de Caste- 

‘ llón.—Página 99.
Otro ídem, íd., Delegado, de Hacienda eff 

la provincia de Castellón, pon Id catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase a D. Santiago Herreras y Pérez, 
que Jo es en la de Logroño.—Página 9Q.

Otro ídem, id., Delegado de Hacienda en 
la proiñncia de Logroño, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Francisco de la Guardia y de 
la Vega, que lo es en la de Cáceres,-— 
Página 99.

Otro ídem, id.. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Cáceres, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, a .p .  Ramón Posse y Nicolich, que 
lo es en la de Burgos.—Página 99.

Otro confirmando en su actual destino, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo General de la 
Administración de la Hacienda Pública, 
a D. Luis M artos y Marco, Delegado de 
Hacienda en la provincia de V izca ya ^  
Página 100.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto declarando jubilado a D. P e

dro Gallardo y  Moriano, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, y  concediéndole 
honores de Jefe Superior de Administra
ción Civil, libres de gastos.—Página 100.

Otro concediendo en el acto de su jubila
ción honores de Jefe de Administración 
Civil, libres de gastos, a D. Salvador Ra- 
mentol y Gurri, Jefe de Sección de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos,— 
Página 100.

Otro ídem id. id,, libres de gastos, a don 
Francisco Gómez y Andrés, Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos.—Página 100.
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Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real Zecreto relativo al ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Estadística.'—Página 100.

Ministerio de Fomento
Real decreto disponiendo que, a partir de 

i.° de A bril próximo, dejen de figurar 
en el Presupuesto de este Ministerio to
das las cantidades que actualmente se 
destinan en el mismo a gratificaciones del 
personal,, sin otras excepciones que las

^ que se mencionan.—Páginas 100 3; lo i.
Otro disponiendo queden redactados en la 

forma que se indica los artículos 48̂  72, 
73- y 74 del Reglamento de 13 de Julio 
de 1879 para la aplicación, de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
d^l mismo año.—Páginas 101 y 102.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden señalando d'e nuevo el día 29 

del mes actual para dar comienzo a los 
ejercicios de las oposiciones a la Secre
taria de Sala vacante en la Audiencia 
Territorial de Burgos.—Página 102.

Ministerio de. Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden adoptando disposiciones a fin  
. de que, sin que sufra perturbaciones la 

contabilidad, puedany con el nuevo régi
men, percibir sus haberes los M aestros 

' en activo, y la Junta de Derechos P asi
vos las cantidades que por ley le corres
ponden para el cumplimiento de sus fines. 
Páginas 102 y 103.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo sé modifique, en 

el sentido que se publica^ el mímero 3.® 
de la Real orden de 29 de Noviembre 
de 1918, relativo al número de emigran- , 
tes que puede conducir cada barco*—P á
gina 103.

Ministerio de Abastecimientojs
Real orden declarando que sólo serán exi

gidas guías para la circulación del trigo 
y sus harinas, de los aceites y del arroz, 
y que los tenedores de las demás mate
rias cuya- circulación está hoy sujeta a la 
expedición de guías están obligados, des
de la f e c h a ,  a presentar en los respecti
vo s  Ayuntamientos declaraciones de las

partidas que en tren  3' salgan a su cargo 
en sns respectivos térm inos municipaleSo^ 
Páginas 103 y  104.

Administración Central
G r a c i a  y J u s t i c i a .  — Títulos del Rem o.—  

Resoluciones adoptadas en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del año 
próxim o pasado.—Página 104. 

Subsecretaría.—Rectificación a la plantilla 
del personal auxiliar y subalterno de la 
Audiencia de' Valencia, publicada en la 
G a c e t a  del día 2 del mes actual.—Pá- 

> gínd 104." ■■ ■':■ - -N
A N E icd  I.®— B o e s a . - M J b s h r v a I ó r i o  C e n t r a l  

M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o ñ e s .  — S ubas
t a s  .— A  D MINIS TR ACIÓN P KO VINCI AL.— A u -  
MINISTRACIÓN M UNICIPAL.— A NUNCIOS OFI
CIA L ES del Banco de España {Logroño) \ 
Compañía Minera de A lm orox; Sociedad 
Española de Construcción N aval; Socie
dad Anónima La Protección; Com pañía  
de Seguros La Unión y Bl Fénix /E spa
ñol, y Compañía Arrendataria de Taba
cos.—S a n t o r a l .

A n e x o  2.® — E d ic to s . — C u a d ro s  estadís
t ic o s .

A n ex o  3.0— T r ib u n a l  Suprem o.— Sala de lo 
Cá y 'ú.— P liego  122.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE M INISTROS
S. M. d  R ky  Don A lfonso X III  (q. D, g.), 

S, M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
R EA L ES D E C R E T O S

En. átención a las circunstancias que 
concurren en D. Teodom iro A guilar y Sa
las, Cónsul de primera, clase, cesante,

Vengo en destinarle con la misma cate
goría al Consulado de ila Nación en V e- 
ra c ru z ; en la inteligencia de que este no-m- 
bram iento corresponde al tercer turno, que 
el artícu lo  8.'’, títu lo  2.® de la ley O rgáni
ca de las carreras D iplom ática, C onsular y  
de Intérpretes señala a  la colocación de 
los funcionarios cesantes de la misma ca
tegoría.

Dado en Palacio a dos de E nero  de mil 
novecientos diecinueve;

A LFO N SO .
El M in istro  de E stado ,

A lvaro F igueroa.

Vengo en adm itir a D. José T arongi y 
Español, Cónsuil de prim era clase, nom bra
do en  V alparaíso, la dimisión que ha pre
sentado de su cargo, declarándole cesante, 
con derecho al haber que por clasificación

Dado en Palacio a cuatro  de Enero de 
mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO
El M in istro  de E stado,

Alvaro Figueroa,

P o r convenir asi al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Carlos de 

Sostoa y S tham er, Cónsul de prim era cla
se, nom brado en Gailveston, pase a conci- 
nuar sus servicios, con la m ism a catego
ría, al Consulado de la N ación en V al
paraíso.

Dado en Palacio a cuatro de E nero  de
mil n o v e c i e n t O 'S '  dieciinueve.

A LFO N SO
El M in istro  de E stado,

Alvaro Figueroa.

  -------

MINISTERIO DE MARINA

R EA L  D E C R E T O

A propuesta del M inistro  de M arina,
Vengo en conckler la Gran Cruz de la 

Orden ¿el M érito Naval, con d sth-.iivo 
blanco, a D. Jenaro  Llano Ponte. M arqués 
de P e rre ra  y de San Muñoz, por sus espe
ciales servicicts cpmo Presidente del Co
mité ejecutivo del m onum ento elevado en 
Aviles al que fué C apitán geneia l de la 
A rm ada, Gran A delantado de la F lorida, 
D. Pedro Menéndez.

D ado en Palacio a ocho de E nero  de mil 
novecientos diecinueve.

A LFO N SO .
SI M in is tro  de M arina
José M / Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA,

R EA L E S D EC R E T O S 
Vengo en nombrar, por traslación. Ins

pector regional a D. A driano Méndez y 
Rodríguez, Jefe  de A dministración de se
gunda clase de la  Dirección General de 
Contribuciones.

Dado en Palacio a nueve de: E nero  de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, Jefe 
?(e Sección de la Dirección General de 
Conitribucíones a D. José M aría Antelo y 
Fernández, J e f e  de Adm inistración de te r
cera cks(9, T esorero  de H acienda de la 
provincia de M adrid.

Dado en Palacio a nueve de E nero  de 
mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO
El M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación. T e
sorero de H acienda de la provincia de Ma
drid a D. Francisco G arc:a del Valle, Jefe 
d e ' A dministración de tercera clase, de la 
Inspección de la misma provincia.

Dado en Palacio a nueve dte Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFO N SO .
El M in istro  de H aciei-da,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, Jefe 
de A dm inistración de üercera cks-e de la 
Inspección provincial de M adrid a D. Ju 
lián Jiménez Pulido, que lo es de la In-
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Protectorado en M arruecos, con ía misma 
categoría y clase.

Dado en Palacio a nueve de E nero die 
mil novecientos diecinueve."

M inistro  de H acienda,
Fenn ín  Calbeton.

A LFO NSO

Vengo -en uionibrar, en iascienso de esca
la, Jefe de Adm inistración de segunda 
clase del Cuerpo general de A dm inistra
ción de lia H acienda piibUca, con la efec
tividad de 22 de Diciembria próximo pa
sado y con arreglo al artículo 4.®, le
tras A a del Reglamento de 7 de Septiem
bre último, a  D. Miguel García Ponte, In 
terventor dei H acienda de la provincia de 
M adrid. .

D ado en Palacio a nueve de E nero  do 
mil novecientos diecinueve.

E l M in istro  de Hacienda, 
Ferm ín Calbetóm

A LFO N SO

V"engo en nombrar, por traslación, D e
legado de H acienda en la  provincia de 
Burgos a D- A ntonio O iapu li y N avarro, 
que lo es en la de León, con la  categoría 
•de Jefe ó -  AMniirvistración de , segunda 
cíase.

D ado en Palacio a nueve de Ertero de 
mil novecientos diecinueve-

A LFO N SO
El M in istro  de H iielenda.

Ferm ín Calbetón.

Dado en Palacio  a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve-

ALFONSO
El M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nombrar, por traslación, D e
legado de H acienda en la provincia de 
León a D. José M aría Fernández Ladre- 
da, que lo es en la de Geronai, con la 
categoría de Jefe de A dm inistración de 
tercera clase.

D ado en Palacio a nueve de Eriiero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M iiiis tro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nombrar, por traslación, D e
legado de H acienda en la provincia de 
Gerona a D- V alentín S anchk io  y P a re 
jo, In te rv en to r de la de L a Coruña, con la 
categoría  de Jefe de Adminis-tración de 
tercenat clase, en situación de lexcedencia 
activa.

D ado en Palacio  a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
E l M in istro  de H acienda ,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, In 
terventor de H acienda de la  provincia de 
La Coruña a D. M arcelino Vázquez M ar
tínez, D elegado de H acienda en la de 
Cuenca, con la  categoría de Jefe de A d
m inistración de bercera clase.

Vengo en nombrar, por traslación, D e
legado de H acienda en la provincia de 
Lérida, a D. Francisco Zam balam berri y 
B arrera, Interventor de la de Oviedo, con 
la caíegoíría de Jefe de A dm inistración de 
t-rcera  clase en situación de excedencia 
activa.

D ado en Palacio a nueve de 'Enero de 
mil novecientos diecinueve-

A LFO N SO
E l M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, In- 
berventor de H acienda de la provincia de 
Oviedo a D. Emilio M artos Llobell, De
legado de Haciienda en la dle iGuadalaja- 
ra, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

D ado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinuevie.

A LFO N SO
E l M ínÍBtro de H acienda,

Ferm ín Calbetón,

Vengo en confirm ar en su actual des
tino, con la categoría de Jefe  de Adminis
tración de tercera claise del Cuerpo gene
ral de A dministración diei la Hacienda pú
blica, a  D. F em ando de Illana y Sánchez 
de V argas, Delegado dis H acienda en la 
provincia de Ciudad Real, con la de Jefe 
de Adm inistración de teroera clase en si
tuación de excedencia activa.

D ado en Palacio a  nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve,

A LFO N SO
E l M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo ien nom brar, por traslación, De
legado de Hacienda en la  provincia de 
•Guadalajara a  D. Fem ando de Illana y 
Sánchez de V argas, que lo es en la de 
Ciudad Real, con la categoría dia Je fe  de 
A dm inistración de tercera clase.

D ado en Palacio a  nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M in istro  de H acienda ,

Ferm ín Calbetón.

Vengo teíni nom brar, por traslación, De
legado de H acienda en la provincia de 
Ciudad Real a D. Natalio M ara y .García 
de N otario , que lo es en (la de Alava, con 
la categoría de Je fe  de Administración de 
tercera clase en situación de excedencia 
activa.

D ado en Palacio a  hueve de Enero de 
mÜ novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, De
legado es-peicial de H acienda en la pro
vincia de Alava a D, Emilio Linares Ri- 
vas y Astray, que lo es en la  de T a rra 
gona, con la categoría de Jefe de A dm inis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
níil noveckntos dietcinuevie.

ALFO NSO
Ei M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar Delegado de H a- 
ck n d a  en la provincia diet Tarragona, con 
arreglo al artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre próximo pasado, a don 
José Vázquez L asarte, Jefe de Negociado 
de prim era clase, Adm inistrador -de Con
tribuciones de la de Ciudad Real.

Dado en Palacio a  nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

A LFONSO.
E l M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nom brar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Badajoz a D. Ramón Eugenio Losada y 
-Losada, que lo es en la de Castellón, con 
la categoría de Je fe  de Administración de 
teroera clase.

D ado en Palacio  a nueve de E nero  de 
mili novecientos diecinueve.

A LFO N SO
E l M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de Cas
tellón a  D. Santiago H erreras y Pérez, 
que #lo es en la de Logroño, con la cate
goría de Jefe de A dm inistración de te r
cera dase .

D ado en Palacio a nueve de E nero de 
m i l  novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M in istro  de H acienda,.

Ferm ín Calbetón,

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Logroño a D. Francisco de la Guardia y 
de la Vega, que lo es en la de Cáceres, 
con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera  clase- 

D ado en Palacio a nueve de Enero de 
m il novecientos dífecinueve.

A LFO N SO
E l M in istro  de H acienda,

Ferm ín Calbetón.

Vengo en nombrar, por traslación, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Cá- 
ceres a D. Ramón Pos se y Nicolich, que 
lo es en la de Burgos, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración de segunda clase.

D ado en Palacio a nueve de Enero de 
■mil novecientos diiecinueve.

A LFO N SO .
El M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.
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Vengo en confirmar en su actual desti
no, con la categoría de Jefe  de A dm inis
tración de tercera clase -del C uerpa general 
de A dm inistración de la H acienda pública 
a  D. Luis M arios y M arco, D elegado‘de 
H acienda en la provincia de V izcaya con 
la  de Jefe de A dm inistración de /tercerai 
clase en situación de excedencia activa.

D ado en Palacio  a nueve de Enero de 
luii novecientos diiecintieve.

A LFO N SO
El M in istro  de H acienda,

F en nín  Calbetón.

iíNISTERIO DE U  GOBERNACRIN
R EA L E S D EC R ETO S

Con arreglo  a lo prevenido en el a r 
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Tielégrafos, a lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892 
y en la base 17 de la de 14 de Junio de 
1909, y a pro-puesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres- 

 ̂ponda, a D. Pedro Gallardo y Moriano, 
Inspector dtel Cuerpo de Telégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años el día 22 
de Enero próxim o, fecha de¡ su cese en el 
servicio activo; concediéndole al propio 
tiempo y como recompensa a sus mereci
mientos y a sus buenos y dilatados servi
cios los honores de Je fe  superior de A d
ministración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clasie de derechos,* según 
lo  establecido en la  baise 4.’', le tra  d, de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a trein ta y uno de Di
ciembre de mil novecientos dieciocho.

A LFO N SO
E! M ijíistro  de la G obernación,

Amallo Gimeno.

A propuesta del M inistro de la Gober
nación,

Vengo en conceder a D. Salvador Ra- 
mentol y íGurr’v Je fe  de Sección de pri
m era clase del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse, y como premio a sus 
merecimientos y a  sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Je fe  de Admi
nistración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según 
lo  establecido en la base 4.'', letra d, de 
?a ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de '1867.

Dado en Palacio a trein ta y uno de D i
ciembre de mil noveciientos dieciocho.

A LFO N SO
Eli M in istro  de la  G obernación,

Amalio Gimeno.

miez y Andrés, Jefe  de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de jubilarse, y como premio a sus mere
cimientos y a  sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Je fe  de A dm inistra
ción civil., libres de gastos y con exención 
de toda clase die derechos, según lo es
tablecido en la báse 4.“, le tra  d, de ¡la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de D i
ciembre! de mil noveci.eintos dieciocho.

A LFO N SO
K1 M in istro  de la G obernación,

Amallo Gimeno.

Ü N IS T E P d O  DE INSTRUCCION  
PUBUCA Y BELLAS ARTES

A propuesta del M inistro de la Gober- 
nacidn,

VensTO en conceder a D. Francisco Gó-

E X PO SIC IO N  
SE Ñ O R : íEl Real decreto de 26 de Oc

tubre último estableció que la última clase 
del Cuerpo A uxiliar de Estadística corres
pondiese a la de A uxiliar de p rim era claSe 
de A dm inistración, con el sueldo anual de 
12.500 pesetas; pero, creyéndose lesionados 
en sus derechos los individuos a quienes 
se iles asignó este sueldo, se form ó poste
riorm ente un expediente a petición de 
aquéllos, el cual fue resuelto favorable
mente por el Consejo de. M inistros, a p ro
puesta del M inistro que suscribe y de con
form idad con la D irección G eneral del Ins
tituto Geográfico y Estadístico y el in fo r
me emitido por la A sesoría juríd ica de 
este M inisterio, en el que se dem uestra 
claram ente el ca rác te r técnico del Cuerpo 
A uxiliar de Estadística. Procede, por tan
to, que la adaptación de los sueldos de 
este Cuerpo se haga, en lo que respecta a 
la últim a oíase del mismo, con arreglo a  
la  base i.*" de la ley de 22 de Julio  últim o 
y precepto del Reglam ento para su ejecu
ción, asignándoles la categoría de Ofi- 
ciiatl tercero de A dm inistración civil a  los 
referidos funcionarios.

P or todo lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministío-s, el M inistro que 
suscribe tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

M adrid, 10 de E nero de 1919.
S E Ñ O R :

A L, R. P. de V. M.
Joaquín Salvatella,

REA L D EC R ET O

A propues-a del M inistro de Instrucción 
pública y Bellas A rtes, y de acuerdo con 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :'
A rtículo I.® Con arreglo a lo  precep

tuado en la base i.® de la ley de 22 de Ju
lio último se ingresará en el Cuerpo A uxi
liar de Estadística por la clase de Ofi
cial tercero de A dm inistración, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Artículo 2.0 Lo-s actnalec A uxiliares se

gundos, A uxiliares de primera clase de 
A dm inistración, pasarán  desde luego a ser 
A uxiliares prim eros de E stadística, Ofi- 
ciailes terceros de A dm inistración.

Dado en  Palacio a diez de Enero de mil 
novecientos diecinueve.

A LFO N SO
-fvl M in istro  de In s tru c c ió n  P úb lica  

y  B ellas A rte s ,

Joaquín Salvatella.
   ■

MINISTERIO DE FOMENTD
E X PO SIC IO N

S E Ñ O R : Desde hace bastantes año«, un  
criterio  de laxitud, que tuvo su origen, ta l 
vez,'en  los grandes excedentes con que se 
liquidaba nuestro presupuesto nacional 
hasta 1907, hizo que se fueran concediendo 
sinnúmero de gratificaciones a empleados 
de todos los M inisterios, y sihgularm ente 
a los de este de Fomento.

Justificaban, tal vez, esas gratificaciones 
que, de ejercicio en ejercicio, fueron cons- 
tan':emeiite creciendo, la  insuficiencia de 
los sueldos asignados al personal, sobre 
todo en determ inádos cargos, en que el 
servicio era más intenso o las residencias 
más costosas.

T anta  im portancia fueron adquiriendo 
esas gratificaciones, que en este M inisterio 
suman hoy las cifras siguientes:

Personal de las Dependencias
Pesetas.

C entrales ...................................   396000
Idem de las Provinciales . 223.500
Idem por servicios en Canarias. 81.066,25

TotAL ............................  700.566,25

La ley de Funcionarios civiles, que ha
•mejorado los sueldos de los empleados pú
blicos en proporciones decorosas, en re la 
ción a lo que antes cobraban, jUsdfica el 
que desaparezcan estas gratificaciones, con 
la sola excepción de las asignadas por re
sidencia en Canarias, lo cual supondría 
economizar la respetable suma de pese
tas 619.500 anuales.

Queriendo-, sin embargo, proceder con él 
máximo de equidad posible, se conserva
rán  esas gratificaciones, sólo en la pro
porción imprescindible, en aquellos casos 
en que el aumento de sueldo obtenido por 
la ley de Funcionarios no haya compen
sado lo que significaba la gratificación que 
se percibía.

En virtud de lo expuesto, el M inistro 
que suscribe tiene la honra de proponer a. 
V. M. el siguien'ie proyecto de decreto. • 

M adrid, 10 de Enero de 1919.

SE Ñ O R :
A  L. R. P. de V. M., 

José Gómez Acebo..

R EA L  D E C R E T O  

A propuesta del M inistro  de Fomento, de
f r \ n  \ t i  r*/vncj»ií> T ^ í n í « t r n « .
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Vengo en decretar ío siguiente: 
lArtícuIo I o A partir de i.® de Abril 

próxim o dejarán  de figurar en el presu
puesto de! M inisterio de Fom ento todas 
las cantidades que acrualmente se destinan, 
en el mismo a gratificaciones del personal, 
sin otra excepción que las que se otorgan 
a los funcionarios que prestan sus servicios 
en Canarias,

Artículo 2.® Se conservará, sin embar
go de lo dispuesto en el artículo anterior, 
la parte necesaria vie ías gratificaciones, 
cuando el aum ento  de sueldo- obtenido por 
la aplicación de la ley de Funcionarios ci
viles 110 haya alcanzado a cubrir el im por
te del sueldo más la gratificación que antes 
«e percibiera.

Dado en Palacio a diez de Knero de mil 
novecientos diecinueve.

A LFO N SO
El M in istro  de Fom ento. '
José Gómez Acebo.

/ E X P O S IC IO N  
SE Ñ O R : P o r ley de 24 de Junio  de 

1918 se reform ó el a rtk u lo  43 dé la de 10 
de Enero de 1879 que regula la m ateria de 
expropiación forzosa por causa de utilidad, 
pública. R epresenta la re fonna  una con- 
s'derable m ejora, porque la imprescripti- 
bilidad de la reversión ha concluido, esta- 
blieciéndose el plazo legal, y porque el va
lor de la finca r e  determ inará en lo suce
sivo en form a que no lastim e los dere
chos del expropiante o del expropiado, 
para los cuales el precio de ocupación no 
puede ni debe ser un precedente indiscu
tible. Consecuencia inmiediata de los prin
cipios sentados en la vigente ley es dar 
nueva redacción a los artículos 48, 72, 73 
y 74 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Expropiación de 13 de Junio del 
mismo año, a los efectos de arm onizar ta
les preceptos reglam entarios con el re fo r
mado, dada ía concordancia que entre am
bos debe e x is tir ; y a tal fin, vistos los té r
minos y extensión de la indicada re fo r
ma, el M inistro que suscribe, de confor
m idad con el dictam en del Consejo de E s
tado y de acuerdo con el de M inistros, 
tiene la honra de proponer a  V. M. la 
aprobación del adjun to  proyecto de Real 
decreto,

M adrid, 10 de Enero de 1919.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo.

R EA L D EC R E T O

De conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de Fomento, die acuerdo con el 
Consejo de Estado y con el de M inistros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticulo único. Los artículos 48, 72, 73 

y 74 del Reglamento de 13 éa Junio de 
1879 para la aplicación de la ley de E x 
propiación forzosa de ,10 de E nero del 
mismo «año quedarán redactados en lo su
cesivo en la form a siguiente:

‘̂  A rtículo 48. E n el caso de desacuerdo
da los peritos*, éstos, en oficios firmados 
por ambos, y dentro del plazo de ocho 
días que se señala ten el párrafo  4.® del 
artículo 28 de la Ley-, darán conocimiento 
a sus representados. E n tal caso, y en el 
de que los peritos nada avisen, transcu
rrido dicho plazo, háyase celebrado o de
jado de celebrarse por cualquier motivo 
la reunión prevenida en el artículo ante
rior, el representante de la A dm inistia- 
ción dará  parte del hecho al .Gobernador 
para que prosigan las diligencias, a tenor 
dle lo prescrito en los artículos 30 y s> 
guientes de la Ley.

Sin embargo, según lo dispuesto en el 
párrafo i.» del artículo 29 de la misma 
Ley, podrá la Administración, o quien haga 
sus veces, ocupar la finca cuando le con
venga, m ediante el depósito de» la cantidad 
a que ascienda la tasación hecha por el p e 
rito d d  propietario, depósito que se lleva
rá a cabo con las formalidades estableci
das en la legislación vigente y previas las 
disposiciones oportunas que al efecto dic
ta rá  el Gobernador.

. El propietario tendrá derecho al abono 
del interés a razón de 4 por ico al año, 
de la cantidad depositada, y por todo el 
tiempo que transcurra  desde la  fecha de 
la ocupación hasta Iq en que perciba el 
importe de la  expropiación definitivamen
te ultim ada.

El interesado en la reversión podrá so
lic itar que se le ponga en posesión de la 
paríe de la finca, en el caso pi*evisto en 
el artícu lo  29 de la Ley, previa entrega -del 
depósito a qua dicho artículo  se refiere, 
bien entendido que si la finca no consta 
en el A m illaram iento o no se conoce el 
liquido imponible, la  cuantía del depósito 
s.e regulará por el importe de la hoja de 
justiprecio del P e iito  de la A dm inistra
ción, procediéndose en lo demás con a rre 
glo al mencionado artículo  de la Ley.

E l acta de tom a de posesión autorizada 
por el Gobernador civil será documento 
inscribible en e l R egistro de la Propiedad.

A rtículo 72. E n el caso de no ejecutar
se la . obra que hubiere exigido la expro
piación, *ei Gobernador civil de la  provin
cia, a propuesta de la Je fa tu ra  de O bias 
Públicas de la provincia o del servicio a 
que corresponda la obra, bien de oficio o a 
instancia del dueño de la finca por títu lo  
de expropiación o del prim itivo dueño del 
inmueble o sus causahabientes, d ic tará  pro
videncia declarando si procede o no el 
ejercicio del derecho reversional que es
tablece el artículo  43 de la Ley. E sta  p ro
videncia vSerá notificada personalmente a 
los interesados cuyos domicilios sean co
nocidos. A los demás se les notificará por 
medio de publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. Si ia providencia del Go
bernador es denegativa del derecho rever
sional, cabrá contra teJla recurso  de ape
lación ante la D irección general de Obras 
Públicasi o de la que dependa el servicio.

E l recurso deberá interponerse dentro deí 
térm ino de quince días, a con tar desde la  
notificación personal o de la publicación 
de la  providencia. La resolución del Cen
tro correspondiente, en caso de apelaciónt 
causará estado y será inm ediatamente eje
cutiva.

Si la providencia gubernativa declara la 
procedencia del derecho reversional, los 
dueños prim itivos o sus causahabientes a 
quienes se haya notificado personalm ente 
deberán e jerc itar dicho derecho en el pla
zo de un mes a contar desde el día en 
que se 'Ies haya hecho la notificación.

Si ésta se hubiere hecho por m edio del 
Boletín Oficial y hubiese transcurrido  un 
mes desde su fecha sin haberse solicita
do la reversión, se declarará desierta la 
notificación y este acuerdo se publicará en 
el Bóletín Oficial. En ta l caso el derecho 
reversional podrá ejercitarse dentro del 
plazo de un me.s a contar desde la  publi
cación del antedicho a-uerdo. Cuando el 
dueño prim itivo o suS' causahabientes ejer
citen dentro de los plazos oportunos el de- 
nscho reversional, el Gobernador civil pro- ¡ 
cederá? de acuerdo con el artículo 29 de | 
este Reglamento, a designar el P erito  de la  ; 
Adm inistración, cuando éste no deba ser ¡ 
nombrado por el dueño de la  finca por tí- ( 
tulo de expropiación. E l Perito  habrá de \ 
form ar una hoja de aprecio, en la  que se 
consigne por partida alzada el precio de la 
finca referido al valor que tenga en el mo
mento en que se solicite su reincorpora
ción. Dicha hoja de aprecio se comunicará 
al interesado en la  reversión y si fuese 
aceptada, deberá satisfacerse desde luego 
el precio de la finca y se form alizará su 
enajenación. Si el interesado no se confor
m ase con la tasación del P erito  del expro
piante, se procederá en la  forma preveni
da en los artículos 44, 4^, párrafo  2.0 del 
48 y 49 al 56 de este  Reglam^ento. T anto  
en el caso de que por providencia guber
nativa firme se hubiese declarada la  im
procedencia de la reversión, como en el 
de que después de declarada su proce
dencia y valorada definitivamente la fin
ca, hubiese transcurrido  un mes sin que 
los dueños prim itivos o sus causa-habien
tes hubiesen abonado el importe del ju s
tiprecio, así como si hubieran transcu
rrido trein ta  años desde que el expropian- | 
te tomó posesión de la finca, o por lo |
que se  refiere a las fincas lexpropiadas I
antes de la prom ulgación de la ley de 24 ; 
de Julio  de 1918, que reformó el artícu- »
lo 43 de la  ley de 10 de Enero de 1879, |
hubiesen transcurrido  trein ta  años desde |
dicha promulgación, siempre que dentro |
de dichos plazos hubiera quedado term i
nada la obra, el dueño de la finca por tí- !
tulo de expropiación adquirirá el pleno 
y definitivo dominio sobre la misma, y el 
dueño prim itivo no podrá ya e jercitar de
recho alguno sobre ella.

Artículo 73. De igual modo se proce
derá cuando resultare, después de ejecu-
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tada la obra, alguna parcela sobrante, en
tendiéndose por parcelas para estos casos 
las que se definen como tales en el a r 
tículo 44 de la  ley- 

Los mismos procedimientos se observa
rán  cuando las fincas quedaren sin apli
cación por haber term inado el objeto de 
la expropiación.

A rtículo  74. Reglas idénticas en todo 
lo posible y en los dem ás casos análogos 
a  los que, se establecen para las obras 
de cargo del E stado en los articulas 6i 
a  73 de este Reglamento, se aplicarán al 
pago y toma de posesión de los inm ue
bles cuando se tra te  de obras de cargo 
de las D iputaciones y Ayuntamientos, sin 
perjuicio de observar los procedimientos 
que prefija la legislación vigente sobre 
contabilidad provincial y m u n ic ip a l” 

D ado en Palacio  a diez de E nero  >de 
mi! novecientos diecinueve.

A LFO N SO
E l M in istro  de Fom etno,

José Gómez Acebo.

 -----------

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA
R EA L  O R D E N

Hoto. S r . : Suspendidas por Real orden 
17 de Octubre últim o las 'oposiciones a 

la Secretaría de Sala, vacante en esa A u
diencia, en atención al estado san itario  de 
esa capital v teniendo en cuenta qt^i ha 
desaparecido la causa que motivó dicha 
sus pensión.

S. M. el R ky (q. D. g.) ha tenido a bien 
íseñalar de nuevo día 29 del corriente 
para dar comienzo a los ejercicios de las 
m ecionadas oposiciones.

De Rea! ordcíii lo digo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de a V. I. miiiohos aoo.s. M adrid, 2 de E ne
ro de iqiQ.

R O SSE L L O
Sr. Pnvsidv^rnte de la A udiencia de Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBUCA Y BELU S ARTES

R E A L  O R D E N

limo. S r . : \l/>s Reales decretos de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros de 26 
de Diciembre último y de este Minisitério 
de 30 del mis'mo mes, dictados para cum 

plir, en lo que consiente la  vigente ¡ley de 
PresupueSitos, la ley de 27 de Julio de 1918 
relativa a la Jum a de Derechos pasivos 
del M agisterio Nacional primario, así como 
üa aplicación de la ley de 22 de Julio 
de 1918 en lo que concierne al pago de 
haberes a los Níaestros, obligan a adoptar, 
algunas disposiciones a fin de que sin que 
sufra perturbaciones la contabilidad pue
dan, con el nuevo régimen^ percibir sus 
hat>eres los 'Maestros en activo, y la  Jun ta  
das cantidades que por Ley le corresponden 
para el cumplimiento de sus fines.

E n  su virtud,
S. M. el R ey (q. D. g.) sid ha siervído 

disponer:
1.0 La formación de nóminas dc los 

M aestros de P rim era enseñanza continua
rá haciéndose con arreglo a  las. instruccio
nes de la Dirección General del ramo de 
14 de Noviembre de 1917, con las sepa
raciones allí 'establecidas; pero como el 
importe del 6 por 100 de los ha'beres ín -

. tegros de los M aestros habrá de percibirlo 
la Jun ta  de Derechos pasivos direotamente 
de la Ordenación de pagos de este Minis^ 
terio, el encasillado de las nóminas de ha
beres, a partir de! corriente mes de E ne
ro, habrá de ser el del modelo adjunto, nú
m ero I, conservándose la  cabeza y el pie 
como hasta ahora.

2.0 P ara  el pago de las gratificaciones 
por Dirección de graduadas,.retribuciones, 
aumentos voluntarios, premios y  enseñanza 
de adultos, el encasillado de las nóminas, a 
ípartir de la misma fecha, será el determ i
nado en íel adjimto modelo número 2. Tanto 
las nóminas de haberes como las de g ra ti
ficaciones se form arán en pliegos del ta 
maño corriente.

3.0 L as cantidades que por vacantes e 
interinidades se acrediten a la  Jun ta  de 
Derechos pasivos, en las nóminas de ha
beres estarán sujetas a los- mismos des
cuentos de los sueldos de los M aestros, 
para la  m ejor m archa dél servicio.

4.0 Cuando algún M aestro perciba g ra 
tificaciones por más de uno de los con
ceptos englobados en la casilla 3.*̂  de la  
correspondiente nómina se le liquidarán 
separadamente, figurándose tantas partidas 
distintas como conceptos de percepción ten
ga el Maeistro.

5® Teniendo en cuenta que las d ife
rencias de retribuciones concedidas por 
este Minis'ierio únicamente debían perci
birse hasta que el .stieido legal de ¡los In
teresados fuese igual o mayor al que dis

frutaban suma.ndo a su suedo ¡el im porte 
de las retribuciones, cuidarán las Seccio
nes administrativas de P rim era enseñanza 
de no acreditarla a ningún M aestro que 
en virtud de la m ejora de haberes haya 
aumentado su sueldo en una cantidad igual 
o mayor al imporle de aquéllas, exigiendo 
el reintegro correspondiente si en algún 
caso las hubieren percibido a partir de
1.® de Septiembre de 1918.

6.® P ara  que los M aestros interinos pue
dan percibir el nuevo sueldo de i.ooo pe
setas que les reconoce el artículo 2.® Icl 
Real diecríeto de 26 de Diciembre, las Sec
ciones adm inistrativas diligenciarán con 
fecha I,® de Enero las respectivos títulos, 
uniendo a la prim era nóm ina la copia re
integrada y por duplicado de esta diligencia.

7.® Para  el percibo de la  gratificación 
por enseñanza de adultois se computará, 
por ahora, como sueldo del M aestro, el qu-e 
tenia antes de (hacerse efectivas las m ejo
ras concedídás en virtud de la ley de 22 
de Julio  de 1918, prescindiendo por com
pleto de /los sueldos actuales. Y teniendo 
en cuenta que por no haberse concedido 
oportunam ente los créditos necesarios no '̂' 
pudo satisfacerse el importe de esa g ra ti
ficación en el mes de Diciembre último, a 
las nóminas del corriente Enero se unirán 
nuevas certificaciones de la Inspección de 
P rim era enseñanza, expedidas con arreglo 
a la regla 7.̂  de la  Real orden de 30 de 
Septiembre de 1917.

8.® P ara  la justificación de nóminas y 
cuantos extrem os no resulten modificados 
por la  presente disposición, continuarán en 
vigor las instrucciones de 14 de Noviem-^ 
bre de 1917 de que queda hecha mención.

9.® E n  cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo 4.® del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 30 del pasado Diciembre, 
la O rdenación de pagos de este M inisterio 
librará mensualmente las cantidades a que 
aquél hace referencia en firme, contra la  
T esorería Central de H acienda y a  nombre 
del iContador de la Jun ta  de Derechos pa
sivos del M agisterio Nacional primario.

■De Real orden lo  digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 9 de E ne
ro de 1919.

SA LV A TELLA

■Señor D irector general de P rim era ense
ñanza. Señores Jefes de las Secciones
adm inistrativas de P rim era enseñanza.
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iíMISTEElO DE FOMENTO

R EA L O R D E N

Excma. S r.: V istas fes num erosas pe
ticiones recibidas en este M inisterio, en 
solici'tu'd de que se modifique el número 
cuarto  de la  Real orden de 29 de N oviem
bre, po r v irtud  de la cual se lim ita el nú
mero de em igrantes que podrán  conducir 
los finques au to rkados para  este  tran s
porte .mientras dure en España la gripe 
con carác te r epidém ico;

C onsiderando los innegables perjuicios 
que por v irtud  de dicha disposición se 
originan a los que pretenden em igrar en 
esta época especialmente para realizar los 
trabajos de la  zafra  en fe  República de 
Cuba, puesto que da limiitación de la  ca
pacidad de lo^ buques im pide que em
barquen actualm ente todos los que preten
d e n  em igrar;

Considerando que la c itada  Real orden 
se dictó para* prevenir los naturales ries- 

’ gos de la  epidem ia gripal y a petición de 
la Insoección General de Sanidad, oedidn

el parecer de dicha Inspección y  de con
form idad con dicha propuesta,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido  
disponer lo s ig u ien te :

1.° Que 'd  número tercero de la  Real 
orden de 29 de Noviembre de 1918 se m o
difique en e l sentido de que el núm ero 
de emiiigrantes de cada barco autorizado, 
transporte, no rebase del 75 por ico de 
los que pueda conducir, conforme a su 
habilitación para  aquel viaje, de forma 
que cada  uno de los alojam ientos no se 
ocup,e en ningún caso m ás que por las 
tres cuartas partes de los que en él que- 
Jpa n ; y

2.“ Que quedan subsistentes lo-s ex tre
mos dfe la Real orden y el número tercero 
con 1a modifi'ca'ción que esta dispos:ición 
contiene. "

Lo que de Real orden comunico a  V. E. 
para  sii conocim iento y  demás e fec to s—  
DioíS guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 10 de Enero de 1919-

■ E L  M A R Q U ES D E C O R TIN A  
Señor Presidente del Consejo Superior de

Emie^naciói:

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
R EA L O R D E N  NUM . 17 

limo. S r . : La defensa del interés pú
blico^ integrado por el de los cosumidores, 
que son todos, obligó a poner trabas a la 
libre circulación dte algunas substancias 
alimenticias. Estas restricciones están jus
tificadas únicamente en la miedida que son 
indispensables para conseguir el fin a que 
fueron encaminadas. Por eso ha de ser 
propósito siempre próximo a la ejecución 
el suprjmirlas, len beneficio die¡ lo.s produc
tores, a medida que se las considere inne
cesarias o que razonablemente se estime 
que es llegada la hora de ensayar la su- 
pneisión sin menoscabo de la ¡eficaz tutela 
que sobre la distribución de subsistencias 
jncumbe al Poder público en las presentes 
circunstancias..

■No puede, sin embargo, prescindirse en 
absoluto de los datos estadísticos sobre 
existencias y movimiento de dichas mate
rias al jinenticiás qué mediante esas trabas 
Sé obtenían, ni puede sacrificarste entera
mente la información que suministraban
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al plausible mtento de ir restablecieiKlo 
gradualm ente la libertad de tráfico ititer- 
provincial. Y con ánimo de conciliar am
bos designios^ cumpliendo el deber impues
to a este M inisterjo con la m enor lesión 
posible de los agricultores,

S. M. el R ky (q. D. g.) se ha  servido 
disponer:

Prim ero. iLas gutaís de que tra ta  la Real 
orden del 25 de Noviembre de 1917 y el 
Real decreto del 10 d)e Agosto últim o sólo 
serán exigidas para la circulación d'el tr i
go y sus harinas, de los aceitéis y del arroz.

Segundo. Los tenedores de las demás 
m aterias cuya circulación está hoy sujeta 
a la expedición de guías, quedan obligados 
a. presentar en los respectivos A yunta
mientos declaraciones de las partidas que 
entren y salgan a su cargo eu sus respec
tivos términos municipales.

La omisión d«l cumplimiento de este de
ber no será obstáculo para la circulación 
die las m ercancías; pero será castigada con 
m ulta en la cuantía que las respectivas 
Jim ias provincialeis de Subsistencias ha
yan establecido previamente.

Tercero. Los A yuntam ientos prim ero y 
las Juntas provinciales de Subsistencias, 
después, sobre la base de las declaraciones 
dé que trata el numero ^aíiterior, rendirán 
el movimifc-nto de altas y bajas para la fo r
mación de los inventarios generales en la 
form a pnervenida en el Real decreto de 21 
de Diciembre de 1917 y disposicion.es com- 
ple nen t ias del mismo.

Cu rt Cuando por circunstancias ex- 
■cep ies entiendan las Juntas provincia
les d'e Subsistencias, se debe exigir que la 
circulación de o tra u otras mercancias que 
las' que lexprcsadas quedan vayan acompa
ñadas de la correspondiente guía, elevaran 
a este Ministerio la oporttiiia propuesta 
exponiendo las razones en q m  se funde la 
petición^ que será otorgada si aquéllas apa
recen suífic.élites.

Lo que de Real orden común ico a V. I. 
para su ionocimiento y efectos consiguien- 

.tes. Dios guarde a V. I muchos años, M a
drid., 10 de Enero de 1919.

A R G E N T E
-Señor' .Siii'bsí.ecretario' de este Ministerio.

M IN IS T R Á C ÍO N  CE1 T M L
•MINiSÍÜlíM 9E fiMCIá Y ilíSTlCIA

TITULOS BEL REINO

Relación de instancias presentadas este 
M inisterio durante los meses de Octu
bre, N oviem bre y Diciembre para su in
serción en la Gaceta de M a d r id .

iD. Luis de M ari chalar y de M onreal, 
Vizconde de Eza, solicita se rehabilite a 
su favor el T ítulo de M arqués de Ciria.

D. Ramón de Ciria y Jareño  solicita se 
rehabilite a su favor el Título de M arqués 
de Ciria.

D. A ntonm  Gómez T ortosa solicita se 
le autorice para ostentar en España, con 
la denominación de Conde de Gómez T<xr-

tosa, el T ítulo de Conde que; le ha con
cedido S. S. Benedicto XV.

D. Francisco Alvarez de Toledo y Sil
va solicita Real autorización para ostentar 
en España el T ítulo itaíiano^de Conde de 
Sclafani.

D. A gustín de León y Retortillo solicita 
Real carta de sucesión en el T ítulo de 
Marqués d d  Muni por defunción de su 
padre, D. Fernando de León y Castillo.

Doña M aría de la Concepción Atiexiza 
y Benjumea solicita rehabilitación del T i
tulo de Marqués de San Antonio de M ira 
al Río.

D oña M aría Luisa V alverde M árque’z 
solicita para • su hija doña M aría Luisa 
Fonseca y Valverde, Real carta  de suce
sión en el Título de Marqués de la Isla, 
vacante por defunción del padre de ésta, 
D. Alfonso Fonseca y Qnintanilla.

D. Luis Espinosa y Villapecellin, V iz
conde de Garci Grandfe, Conde de la Ca
baña de Silva, solicita se apruebe la re = 
nuncia y cesión de este últim o Título a fa 
vor de su hijo D. M anuel E spinosa y Vi- 
llapecellkt.

D. Eduardo Meléndez U rrechu Polo y 
Rada solicita Real carta de sucesión en el 
T ítulo de Barón de Rada, vacante por de
función de su tío D. Isidoro Ramón de ' 
U rrechu y Rada, y cesión de su madre, 
doña Magdalena de U rrechu y Rada.

D oña M agdalena de U rrechu y Rada 
soEcita se apruebe la renuncia de sus de
rechos al T ítulo de Barón de Rada en fa
vor de su h ijo  D, Eduardo Meléndez 
Urrechu.

D. R afael Coello de Portugal y Oliván, 
Conde de Coello de Portugal, solicita, en 
nombre de su h ija  doña M aría del P ilar 
Coello dé Portugal y M aisonnave, Real li
cencia para contraer matrimonio con don 
Fernando »de Cárdenas y A barzuza.

Doña M aría dé la Santísima Trinidad 
van Scholtz-H erm ensdorff y Behr solicita 
se apruebe la renuncia y cesión de sus 
derechos al T ítulo de M arqués de Belvis 
de las Navas, vacante por defunción de su 
padre D. Enrique, en favor de su hija 
dona M aría Piedad de la Santísim a T rin i
dad de Itiirbe y Scholtz-H erm ensdorff.

D. Juan de Bustos y Ruiz de Arana, 
Duque de Estrem era, G rande de España, 
solicita Real licencia para contraer m atri
monio con doña Teresa Téllez-tGirón y 
Fernández de Córdova, hija de los G ran
des de España Duques de Uceda,

Doña M aría Isabel T rénor y Sentm enat 
solicita, como hija de los M arqueses de 
M ascardl, Real licencia para  contraer ma
trim onio con D. Ignacio D espujol y Tré- 
iior, Conde de Cas pe.

D. Ignacio Despujol y T renor, Conde de 
Cas pe, solicita Real licencia para contraer 
matrim onio con doña M aría Isabel T rénor 
y úe  Sentmenat, hija de los Marques'es de 
M ascaren.

D. Juan Antonio Güell y López Bacci- 
?%í.lupi y Brú, Conde de San Pedro  de 
Rulseñada, solicita Real carta  de sucesión 
en el T ítu lo  de Conde de Güell, vacante 
por defunción de su padre, D. Eusebio 
Güell y Baccigalupi, ^

D, A ntonio Fernández Lieiicres y N áje- 
ra. M arqués de Donadío, Vizconde de Villa 
M iranda, solicita a favor de su hijo don 
Angel Fernández Lieneres y de la Viesca 
Real licencia para contraer matrimonio con 
doña M aría EIduayen y Ximénez de San- 
doval, h ija de los M arqueses de Elduayén.

D. Leopoldo de Travesedo y  Fernández 
de Casariego solicita para su hijo D, A l
fonso de T ravesedo y García Sancho, Real 
carta d e  sucesión en el T ítulo de Conde 
de Consuegra, vacante por defunción de la 
m adre de éste, doña M aría del PMar G ar
cía Lambo y ¿avala.

B1 mismo solícita para su h ijo  D. M a
riano de T ravesedo y G arcía  Sancho, Real 
carta de sucesión en el T ítulo de Conde de 
Castañeda por el mismo motivo.

D. Carlos de Travesedo y García San
cho solícita Real carta  de sucesión en el 
T ítulo de Conde de Valencia de Don Juan, 
vacante por defunción de doña Adelaida 
de Crooke y de Guzmán.

Doña Angela Feniández dé Córdova y 
Pérez de Barradas, Duquesa V iuda de 
Uceda y de Escalona, G rande de España, 
solicita a favor de sü h ija doña Tereisa 
Téllez-Giróii y Fernández de Córdova, 
Roal licencia para contraer m atrim onio con 
D. Juan de B ustos y Ruiz de A rana, D u
que de Extrem era, Grande de España.

Doña Dolores Santam arina y V alcárcel 
solicita rehábilitac.Ón del T ítulo de M ar
qués de M ariño.

D. M ariano Agrela Moreno, Conde de 
Agrela, solicita en favor de su h ija  doña 
M aría del R osario A grela y Bueno, Real 
Ifcencia para contraer matrimonio con don 
Jaim e de Silva y M itjans, Conde d*e Sa-, 
linas, hijo de los Duques de Lécera.

D. M anuel de V argas Chacón solicita 
se rehabilite a su favor el Tíitulo de M ar
qués del Risco.

D. Joaquín Sanchiz de Quesada, M ar
qués de Casa Saltillo, Conde de U lloa de 
M onterrey, solicita que al concederse la 
sucesión en el T ítulo de M arqués de  Pes
cara , solicita por su difunto herm ano 
D. A lfonso, se otorgue a favor del expo
nente.
. D. Jaim e de Silva y Campbell, Duque de 
Lécera, solicita, en nombre de su h ijo  don 
Jaim e de Silva y M itjans, Conde de Sali
nas', Real licencia para contraer m a trim o  
nio con doña M aría del Rosario A grela y 
Bueno, h*^a de los Condes de Agrela.

D. R afael Beri a r y Llácer, Conde de 
Bernar, solicita en favor de su h ija doña 
Josefina B ernar y de las Casas, Real licen
cia para contraer matrimonio con D. M a
nuel Cincúnegui y Chacón.

D. Miguel López de Car rizos a y de Gi
les, M arqués de Mochales y de Casa P a 
vón, solicita, en nombre de su esposa, doña 
Dolores Elduayén y M artínez, M arquesa 
del Pazo de la Merced, Real carta  de su
cesión en el T ítulo de Marqués de Mos, 
con grandeza, y en el de M arqués de V a
lladares, vacantes por defunción de don 
Fernando Quiñones de León y Elduayén.

Doña M aría Elduayén y Ximénez de 
Sandoval, hija de los M arqueses de E l- 
duayeii, solicita Real licencia para contraer 
m atrim onio con D. Angel Fernández de 
Liencres, M arqués de N ájera.

M adrid, 2 de Enero de 191Q.—^El Subse
cretario , J. Quiroga.

s u b s e c r e t a r ía

H abiéndose obsíervado un error m ate
rial en la  plantilla del personal aux ilia r y 
subalterno de la  Audiencia de Valencia, 
que aparece aprobada en el Real decre
to doi 31 de Diciembre próximo pasado, 
publicado en la Gaceta del día 2 del ac 
tual, .se inserta de nuevo dicha plantilla, 
debidamente rec tificada:

“ Valencia.—Un T ortero , 1.500 pesíetas.
C uatro Porteros', a 1.250 pesetas, 5.000 

pesetas. «
Cinco Alguaciles, a. 1.250 pesetas, 6.250 

pesetas.
U n Mozo de estrados, 1.250 pesetas.

■ Total, 14.000 pesetas ” .
M adrid, 10 de E nero de 1919.—El Sub

secretario, J. Quiroga,

Imprenta “Gráfica Excelsior**, Campomaxnes, fi.
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